
BüE núm. 154 Viernes 28 junio 1991 21579

'ALJ"LJ"LJ'c.0L-__jILlILlI proceso de arriado
separación del 'buque

CARTELES DE IRSTRUCCIOlfZS D& ORDE. OPEUCtolDoL

Estos ¡;:arteles serán de JIIaterial adhesivo y reai.tenta a las
inclemencias del tiempo, debiendo ubicarae lo »As cerca posible
de las embarcaciones de supervivencia y diapositivos de pu••ta
a flote de que .e trate.

Se utilizaran independienteJllente de loa a19nO& descritos en
los Anexos 1 y 11 aunque deberán contener repr04uccionea de l~

~ismos cuando asi lo requiera la información contenida en ellos.

Los gráficos anteriores iran acompañedos 4e una breve
~eyenda de&criptiva.,

En lugar destacado del cartel se incluirlin advertencias
y recoJllendacionea para los casos de abandono del buque.

Il

Loa carteles serán de las clases siguiente.:

Proq'4imianto O, pu••ta • flc!' Oe bal... .alyayi4a'

.,

El certel cODtendrá una reproducción del signo 1 del
Anexo 1 (Bote salvavidas), adem~5 de los referentes al
proceso de arriado que ae insertarán en las
subdivisiones correspondientes (signos 1, 2, 3. 4.1 Y
S d.l Anexo 11).

pr0 9.0imi.nto 4. pu.'t. a :10t. 4' bot" 5Il••yid••
total.'pte 9.rrado. 'en pr"'~eia de incendio o ataóst.rl
tóxioa).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Los gráficos anteriores irán acompañados de una breve
leyenda descriptiva. -

En lugar deatacado del cartel a. incluirán advertencia.
y recomendaciones para loa casos Oe abandono del buque.

El cartel contendrá una reproducción del siqno 1 del
Anexo 1 (Bote sa.lvavidaa). además de loa referante. al
uso de la alimentaci6n d. aire y rociaáores (signos 6
y 7 del Anexo 11).

Este cartel contendrá al menos seis subdivisiones en
las que se recogerán. de forma gráfica, los siguientes
extremos:

- casos especiales de abandono
comprobaciones previas al abandono

- uso de la alimentación de aire
- uso d. rociador••
- precauciones despuás del abandono
- referencia a lo. manuales de lo. fabricantes

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se crea la
Oficina ES¡Jal1ola dt! Turismo en Ser/in (República Federal
de Alemania).

Las Oficinas Españolas de Turismo constÍtuyen el principal instru
mento de promoción turística de España en el ex.terior. Las mutaciones
en los mercados turísticos aconsejan una revisión periódica de la
rentabilidad de las mismas. la redistribución de los recursos existentes
y la creación de nuevas oficinas, con la finalidad de que la función
promocional que les corresponde se desarrolle con la mayor eficacia
posible.

Las actuales expectativas del turismo alemán, al incrementarse la
demanda potencial de la Republica Federal de Alemania con la
incorporación de una poblaóón de más de 16.000.000 de personas. tras
el proceso político de unificación, ofn.'Ccn perspectivas de desarrollo
suficientes para justificar la creación de una Oficina Española de
Turismo en Berlín que, eventualmente. pueda realizar labores de
promoción en otros paises dc la Europa del Este que atraviesan un
proceso de apertura de fronteras y liberalización de las condiciones de
desplazamiento fuera de éstas. la conycniencia de una Oficina Española
de Turismo ell BerIln está avalada. asimismo. por las medidas adopta
das por otros paises y por los principales tour-operadores y Compañías
«charters» de la Rcpublica Federal de Alemania. en cuanto a establecer
sedes operacionales para la caplación de este nuevo mercado turístico.

En razón a las circunstancias exp·ucst3S. de conformidad con lo
prcyisto en el Real Decreto 632/1987. de 8 de mayo. sobre Organización
de la Administración del Estado en el Exterior. el Consejo de Ministros.
en su reunión del día 8 de junio de 1990. acordó autorizar la creación
de una Oficina Española de Turismo en Berlín.

En su virtud. previa aprobación del Ministro para las Administracio·
nes Públicas, he tenido a bien disponer:
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Los graficos anterieres irán acompañados de una breve
leyenda descriptiva.

- descripción d.l aistema automático de apertura
- descripción del aiste.. IIlllnual d. apertura
- disposición del siate.. previo III lanzamiento
- lanzamiento de la balsa y accionamiento manual

descripción del proceso automatico de ~su.lta~

- procedimiento de adrizado en caao de vuelco

En lugar destacado del cartel aa incluirán advertenciaa
y recomendaciones para loa casca de abarn1ono de buqua.

El cartel contendra una reproducción del signo 3 del
Anexo 1 (Balsa salvavidas).

Este cartel contendrá al menoa aela sUbdivisiones en
laa que se recogerán, de forma qra!ica, loa aiquient••
extremos:

hUabl •••

- comprobacion.. pr.vias al arriado
- arriado hasta la cUbierta da embar~

- disposición de los aparejos previo al arriado
- embarque
- procedo de arriado
- separación d.l~

Los 9ráficQs anterior.s iran acompaJ\ados de una breve
ley.nda deacriptiv_.

En lugar destacado del cartel .. incluirán advertencias
y recomendaciones para los casos de abandono del buque.

El cartel contendrá una reproducción del signo 1 del
Anexo 1 (Bote salvavidas).

Este cartel contendrá al menos s.is sUbdivisiones en
las que se recogerán, da fonaa qráfica, los silJUient_
extreJlOs:

Est. cart.l contendrá al menes ••i. sUbdivisiones en
las que B' recoger'n. de forma gr4flca. los siquient_
extr.llOS:

embarque .n la bal••
- liberación de l. balsa y s.paración d.l buque
- uso del ancla flotante
- cierre d. los acceao. al int.rior de la balaa
- mantenimiento y reparacionea
- medidas contra .1 mareo

Los gráficos ~nterior.s iran acompañadoa de una breve
leyende descriptiva. .

En lugar destacado del cartel se incluirán advert.ncias
y recomendaciones sobre el embarque y peraa.n.ncia en
las balsas salvsvidas.

El cartel contendrá una reproducción del signo 3 del
Anexo 1 (Balsa salvavidas).

Este cartel contendr' al menos seis .Ubdivisiones en
las que s. r.cog.rán. de fOI1lll gráfica, loa ai9Ui.ntes
extramos:

H) PrQe'dia"'pto 4. .p'rgu' Y ura'p'Paia lA b.l...
laln,iOIl.

111) 'rae.Ci_ieoto 4e pu••,a , flot. O. bo'" ••1..TIO•••

IV) 'roe.OI.I.nto 4. Fu••ta • flqt. da bot.. 'Ilyayidl'
'o,al.ept. 9.rra49a t.D coA4icioa•• Do~.e).

- comprobaciones previas al arriado
- arriado hasta la cUbierta de embarqu.
- arranque del motor
- embarque y preparación para el abandono

Primero.-l. Se crea la Oficina Española de Turismo en Berlín
(República Federal de All'mania) dl'pendienle. a efectos de coordina·
ción, dd Jef(· d(' la Misión Diplomatica Permaneme de España.
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2. Los gastos que origine la apertura e instalación de la misma se
cubrirán con cargo a los créditos existentes para el resto de las Oficinas
Españolas de Turismo en el extranjero.

Segundo.-Se faculta a la SecretJría General de Turismo para
establecer las normas complementarias que se precisen para la aplica
ción y el desarrollo de lo que en esta Orden se establece y determinar
la fecha en que debe procederse a la apertura de la Qficma que se crea.

Tercero.-Oc acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, segun modificación de la ley 23/1988. de 28 de
julio.. la denominación y caracteristicas de los puestos de trabajo de la

Oficina Española de Turismo en Bcrlin seran los que resulten de la
correspondiente relación de puestos de trabajo.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el n.ismo día de su
publicación en el «Bolctin Oficial dcl' Estado».

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. t4 de junio de 199 L

ARANZADl MARTINEZ

Ilmo Sr. Secretario general dc Turismo.
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